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24617-7 ORDEN [dé"30° deé septiembre’ de 1993 por
Aa:qua-sa-modifica parcialménta‘la de 24 ds
‘ noviambre ds 1992, reguladora de los come-

~dores ‘escalares..

{\;Envatencién a'la'fuerté démanda social.do prestacibn
40l sarvicid:de comedor dscolar en los Centros docentes
Jublicos y*a-la necesidad existente de'ordenar y. actua~
- {izav lo; normativar dispersa y heterogénea por la qiie se
~egdla:su” funcionamiento, se dicté la Orden da 24 de
noviembre' de 1992 («Bolatin Oficial el Estado» de 8
de diciembre) que determina los critarios y-pautas para
.la puesta’en marcha y el funcionamiento de este icapor-
. tanto servicio complemientario-de la ensefianza. .* -
.. La'experiencia adquidda desde: la’ entrada en -vigor
de'la'citada Orden sugiere. la conventencia, de efactuar
,de_tarm_inada;;-modiﬁcaciones en algunos puntos. de- la-
misma.- o ol e
" -7 Por, otra’ parte,” conviené incluir én la actividad: do
los.comedores escolares el sérvicio de-desayuna eq los
casos-en'qua sea aconsejaple v establedar-un tumo da-
atencidn a aquellos alumnos que, por razones de trabajo
del padre y la madre, por el horario del transporte éscolar
© por otras causas, necesitan anticipar su.hora de llegada
al Contro..- -~ T e
En su consecuencia, este Ministerio ha dispuesto: :

Apartado- Ginico—Los apartados primero. puntos 1,

2 .y.4; séptimo, punto 1: undécimo, ‘punto 1y decimo-
(" “rcero, punto 1. de la Orden de 24 de' noviembre 'de
~--982 por.la que se regulan los‘comedores escolares,

{UBaardn redactacos del siguiente modoy

. Primero. 1. “Los-Contros dacentes: pablicos depan-

lisntes.del Ministerio de Educacién y Ciericia que impar- .

an onsefanzas en los niveles obligatorios y/o de-Edu”
“cacién Infantil'podrén’prestac servicio da'comedor esco—

lar ‘siempre que.cuanten. con -las instaladiones ¥ las- -

madios ‘necesarios para proporcionaro.’ Este -sélvicio
comprenderdda comida de mediodfa y, endetermingdas
supuostos, el desayunox- . .. B T

- 2. Los Consojos Escolards podraf solicitar del Dizaah
torprovincial de.Educacién y-Ciencia la-autdrizacidn 'dal
sarvicio.do comedor. escolar.cnsu, Céntro.. basando su-

paticién en las nacesidados da oscolarizacién dol alum3-

nado y/0 socioecondmicas dé sus familias. e T

La implantaciéi’dol serviéio de .désayuno’ requerira

solicitud expresa; fundamontada en nacesidades do aten« .

ciée a los alumnos por.razones -del trabajo dol padro
Y do la madre, a causa del tioraro del transporto escolar:
9 POr olros motivos quo aconsojen anticipar la hora -do-
ontrada al Contro, - . . .

. 4. La autorizaciéa del servicio por ol Diractor pro-
vincial sord, en cudlquior caso, motivada v -so apovyard.
°n las aocosidades antes descritas, dobiondo indicar <i .
la autenzacidn-ufocta sélo al servicio.do la conmida da
tediodlz 0 comprenda también ¢l desayuno., Coy

BOE nim: 944

v -Séptimo. 1. En.los supuestos degestién diroety dél

‘comedor por los Centros, ¢l érgano compotanta proce-
- 'dard a la contratacién dol personal do cocina y.dg sewvicio

"qito s0a nécesario. para su buen funcionamientd -, -

L.

7 ATl ofacto’s0 16ridrd o cuénta a nornativa lahai

*anvigor y.lo-estipulado -eniel vigeate' convegis para
el personal faboral del Ministedo doEducacién y Cigneia
'p_arad cada c_atagon'a._.:g:n_-ld'__r.nod.a_l;_c'j.qd -quo.des’ darras-
ond4.’ . . e R LR LT
‘3-- Undécimo 1. Con anterioridad suficiente al £oniian-
20 de cada curso, las Direcciones Provinciales, ostablo-
cerdn el limite maximo del precio de ‘cada comida o
desayuno individual en los comedores escolares da sus
respectivas provincias, después deanalizar.los distintos
factores que lo determinan y lo notificardn a la Diraccién
.General dae Centrgs Escolares..~. . e
. Decimotercero. 1.” El personal docente que participe .
voluntariamente en las tareas.de atencién.al -setvicio
de comedor y/o en [os recreos antedory posteriortendrs
derecho al uso gratuito del servicio.de comedor.y-a una
gratificacién por servicios extraordinarios, a abonar por
yna sola.vez en cada cjercicio econdmico, €n cuantfa
diferenciada segdn el ndmero: de. tumos-dedicados. a.
‘estas tareas durante un méximo de ciento -sdsonta-dias
al aflo, sin que esta gratilicacién origing ningan darecho -
de tipo individual respecto a ejarcicios postariores, . . )
+El médulo unitado para el célculo de las comaspon-
dientes gratificaciones queda fijado para 1993 en 800 -
“pesatas cuando se participe_en un solo tumo y en,1.200
‘pasetas cuando se participe en dos tumos. Estos impor-
-tes serdn actualizados en 1994 y afios sucesivos en
el mismo parcentaje que se fije_como incrémanto da-
las retribuciones de caricter generat de los-funcionarios
pdblicos. - . . e T
A estos efactos, sa consideran funciones-de atencién
al alumnado, ademés de la imprescindible presencia flsi-
ca durante [a- prestacién del servicio de .comedor vy los
recreos citados, las relativas a {a orientacién en mataria’
de; educacion para la salud, de. adquisicién da hébitos
sociales y de una correcta utilizacién Y conservacién.dal
menaje de comedor y cuantas-otras. actitudes tiendan
a la vigilancia, cuidado y dinamizacién de los alumnos.

DISPOSICION FINAL UNICA

. La presente Orden éntra(é €n vigor el dia siguienta*
al:de” su .publicacién en el «Bolatin Oficial-del Estadon..

Madrid, 30 de-septiemibré do'1993. =
- SUAREZ PERTIERRA

P

~

Excmo. Sr. '.S.ecre-t.ario" de Estado- de-Edudacién.e dlmo.-
- Sr. Subsecretario. -



